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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

34 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Acuerdo del Pleno de 21 de diciembre de 2017, por el que se aprueba la modificación
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión (35/2017), extraordinaria y urgente celebrada el
día 21 de diciembre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, que figura como anexo del presente Acuerdo, y que, una vez publicado su
texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor el 1 de ene-
ro de 2018”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho acuerdo
agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno.

Seguidamente se procede a publicar el texto aprobado.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles.—La Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 13 y se añade un nuevo artículo 15, que quedan redac-
tados del siguiente modo:

«Artículo 13. Sistemas de aprovechamiento de la energía solar.—Se aplicará una
bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto, durante los tres períodos im-
positivos siguientes al de la finalización de la instalación, a aquellos inmuebles de natura-
leza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas para el aprovecha-
miento térmico y eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo siempre y
cuando dichos sistemas representan al menos el 50 por 100 del suministro total de energía,
y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la
correspondiente homologación por la Administración competente, así como de la oportuna
licencia municipal. La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la
terminación del período de duración de la misma, y surtirá efectos, en su caso, desde el pe-
ríodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

El cumplimiento de los requisitos técnicos anteriores deberá justificarse, en el momen-
to de la solicitud, con la aportación del proyecto o memoria técnica, y declaración emitida
por técnico competente, visada por el colegio oficial que corresponda o en su defecto justi-
ficante de habilitación técnica, en el quede expresamente justificado que la instalación reú-
ne los requisitos establecidos en el párrafo anterior y objeto de la bonificación.

No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovecha-
miento térmico o eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la ma-
teria».

«Artículo 15. Mercados de titularidad municipal en régimen de concesión.—1.
Tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto los
inmuebles de titularidad del Ayuntamiento de Madrid en los que se desarrolle la actividad
de mercado en régimen de concesión, declarados de especial interés o utilidad municipal,
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2.quáter del texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales.

2. La declaración de especial interés o utilidad municipal corresponderá al Pleno de
la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por el voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros».

Dos. Se modifican los actuales artículos 15 y 16, que pasan a ser el 16 y 17, respec-
tivamente, y que quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 16. Sistema especial de pago.—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 9
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonifi-
cación del 3,25 por ciento de la cuota del impuesto, a favor de aquellos sujetos pasivos que
se acojan al Sistema Especial de Pago regulado en el artículo 22, la cual será aplicada en
los términos y condiciones previstos en el mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en los ar-
tículos siguientes.

En ningún caso el importe de la bonificación establecida en el párrafo anterior puede
superar los 70 euros.

Artículo 17. Carácter rogado.—Los beneficios fiscales contemplados en este capí-
tulo deberán ser solicitados por el sujeto pasivo, surtiendo efectos, salvo lo establecido en
el artículo 22.3 de la ordenanza para el sistema especial de pago, a partir del ejercicio si-
guiente al de su petición».

Tres. Se renumeran los actuales artículos 17, 18, 19, 20, 22 y 23, que pasan a ser los
artículos 18, 19, 20, 21, 23 y 24, respectivamente.

Cuatro. Se modifica el actual artículo 21, que pasa a ser el 22, y que queda redacta-
do del siguiente modo:

«Artículo 22. Sistema especial de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.—1.
Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un siste-
ma especial de pago de las cuotas por recibo, que, además del fraccionamiento de la deuda
en los términos previstos en este artículo, permitirá a quienes se acojan al mismo el disfru-
te de la bonificación establecida en el artículo 16 de la presente ordenanza.

2. El acogimiento a este sistema especial requerirá que se domicilie el pago del im-
puesto en una entidad bancaria o Caja de Ahorro y se formule la oportuna solicitud en el
impreso que al efecto se establezca.

3. La solicitud debidamente cumplimentada se entenderá automáticamente concedi-
da desde el mismo día de su presentación y surtirá efectos a partir del período impositivo
siguiente, teniendo validez por tiempo indefinido en tanto no exista manifestación en con-
trario por parte del interesado y no dejen de realizarse los pagos en los términos estableci-
dos en el apartado siguiente.

No obstante, si la solicitud se realiza, bien a través de técnicas de telecomunicación o
telemáticas, bien presencialmente en las oficinas municipales de atención, puestas al servi-
cio del ciudadano por el Ayuntamiento de Madrid a tal fin, entre el 1 de enero y el 30 de
abril, tendrá también efectos para el ejercicio en que se solicita.

Si la solicitud se realiza, por esos mismos medios, con posterioridad al día 30 de abril
y antes del vencimiento del plazo para el pago voluntario de este impuesto, se entenderá au-
tomáticamente domiciliado el pago para el ejercicio en que se solicita sin acogimiento al
sistema especial de pago hasta el ejercicio siguiente. Se excepciona el supuesto en que la
solicitud se realice una vez aprobada la matrícula del tributo y existiese una domiciliación
vigente, para el que los efectos serán a partir del ejercicio siguiente.

4. El pago del importe total anual del impuesto se distribuirá en dos plazos: el prime-
ro, que tendrá el carácter de pago a cuenta, será equivalente al 65 por ciento de la cuota del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior, co-
rregida, en su caso, con los datos que obren en poder de la Administración Municipal en el
momento de efectuar su cálculo y que hayan sido formalmente notificados al sujeto pasivo,
debiendo hacerse efectivo el 30 de junio, o inmediato hábil siguiente, mediante la oportu-
na domiciliación bancaria.

El importe del segundo plazo se pasará al cobro a la cuenta o libreta indicada por el in-
teresado el último día del período ordinario de cobro del impuesto: esto es, el 30 de noviem-
bre, o inmediato hábil posterior, y estará constituido por la diferencia entre la cuantía del
recibo correspondiente al ejercicio y la cantidad abonada en el primer plazo, deduciendo, a
su vez, el importe de la bonificación a que se refiere el artículo 16, que será efectiva en ese
momento.
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5. En los supuestos de modificación a la baja de la deuda, para evitar que el importe
del primer plazo supere el de la liquidación definitiva y, consiguientemente, la correspon-
diente devolución, se establece un control, que permite efectuar el cálculo de la cantidad a
abonar en el primer plazo conforme a la cuota líquida estimada del ejercicio corriente, para
que el exceso no se produzca.

6. Si, por causas imputables al interesado, no se hiciera efectivo a su vencimiento el
importe del primer plazo a que se refiere el apartado anterior, se perderá el derecho a la bo-
nificación que, en otro caso, hubiera correspondido. En tal supuesto, se procederá a la no-
tificación individual de la liquidación por el importe total del impuesto, que se abonará en
los plazos establecidos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. Transcurrido el plazo sin proceder a su ingreso, se iniciará el período ejecutivo
con los recargos, intereses y costas que procedan.

Si, habiéndose hecho efectivo el importe del primero de los plazos, por causas impu-
tables al interesado no se hiciera efectivo el segundo a su correspondiente vencimiento, se
iniciará el período ejecutivo por la cantidad pendiente.

7. Cuando el ingreso a cuenta efectuado como primer plazo sea superior al importe
de la cuota resultante del recibo, la administración tributaria procederá a devolver de oficio
el exceso sobre la citada cuota, mediante transferencia bancaria a la misma cuenta en la que
se efectuó el cargo en el plazo máximo de los 6 meses siguientes a la finalización del perío-
do voluntario.

Si transcurrido dicho plazo no se ha ordenado el pago de la devolución por causa no
imputable al contribuyente, se aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de
demora a que se refiere el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, desde el día siguiente al del término de dicho plazo y hasta la fecha en la que se or-
dene su pago, sin necesidad de que el contribuyente así lo reclame.

8. Con carácter subsidiario será de aplicación a este sistema especial de pago lo es-
tablecido en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y demás
normas de general aplicación, respecto de la domiciliación del pago de tributos».

Cinco. Se modifica la disposición transitoria quinta, que queda redactada del si-
guiente modo:

«Quinta. Con efectos exclusivos para el período 2018, podrán beneficiarse de la bo-
nificación establecida en el artículo 15 los sujetos pasivos que, del modo en que se regula
en esta ordenanza, presenten su solicitud antes del día 1 de marzo de 2018. Las solicitudes
presentadas con posterioridad a dicha fecha surtirán efectos a partir del período impositivo
siguiente al de su presentación».

Seis. Las referencias efectuadas en el resto de la normativa municipal a los distintos
artículos y sus apartados objeto de renumeración según las modificaciones introducidas a
través de los apartados dos, tres y cuatro anteriores, deberán entenderse modificadas en el
mismo sentido.

Madrid, a 21 de diciembre de 2017.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.

(03/43.180/17)
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